RES. 1761/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002894, Ent. N° 2403/17)

VISTO: el Oficio N° 33/2017 de fecha 03/05/17 remitido por el Banco de Seguros del Estado, relacionado con la Compra directa para la asistencia médica de siniestrados en Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales para el Departamento de Flores, al amparo de la excepción prevista en el artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (Expediente N° 2014-17-1-0007054) cuyo objeto era la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14 el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesario la Administración;
2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 21/01/15, se dispuso observar el gasto en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, puesto que el artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones;
3) que en la oportunidad, obra informe de la Dirección de División de Central de Servicios Médicos de fecha 24/02/17, manifestando que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, por las cuales se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició procedimiento de compra directa basado en el artículo 33 literal C) Numeral 2 del TOCAF; se estima un gasto anual de $ 8:833.000 considerado en el presupuesto 2017;
4)  que se cursaron invitaciones por vía correo electrónico a varias firmas recibiéndose oferta  de la asistencial COMEFLO;
5) que el Director de la División de Central de Servicios Médicos informa que: 
5.1 COMEFLO por ser el único oferente y por cumplir desde el punto de vista técnico con todos los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones  y en la memoria descriptiva y  que a su vez es quien viene cumpliendo el servicio para  el Organismo  desde hace años,  sin que se hayan registrado  quejas, no se realizó la evaluación de la oferta acorde con los puntajes establecidos en el Pliego;  
5.2  respecto a la cotización del renglón 1, Tarifa Plana $ 140.000, la diferencia del precio promedio unitario y el presentado por la oferta, registra un  incremento de un 52%, considerando como techo 60%, consideraron  aceptable la oferta, pero igualmente se solicitó mejora de oferta, presentando como última mejora la oferta por un monto  de $ 85.000, por lo que se aconseja su adjudicación; 
5.3  en lo relativo  al renglón 2, (también único oferente), cotizó ambulatorio:       $ 7.400, manifestándose que es  el arancel actual utilizado a nivel de todo el país por la Federación Médica del Interior, por lo que se  aconseja su  adjudicación; 
5.4 se declara desierto el ítem  3 (nivel de asistencia más especializado), por no contar con ofertas; 
6) que por lo expresado precedentemente, se aconseja la adjudicación a COMEFLO los ítems 1 y 2, por el plazo  de un año,   renovable anualmente hasta por cuatro periodos más, siendo el último plazo el 31.12.2022; 
7) que consta un pre acuerdo firmado en el mes de marzo por el BSE con  los representantes de  COMEFLO donde se recoge  toda la negociación mencionada precedentemente;
8) que la Sub Gerente General, con fecha 26.4.17 deja constancia  que la erogación resultante esta prevista en el presupuesto 2017;
9) que por Resolución de Directorio N° 251/17,  de fecha 03/05/17, se dispuso adjudicar los renglones 1  y 2 a  la Asistencia COMEFLO, al amparo de lo preceptuado por el artículo  33 literal C) numeral  2 del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones que rigieron la licitación original y se cursaron las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en la causal de excepción invocada; 
2) que para operar el instituto de mejora de ofertas, en este caso debió configurarse la hipótesis de precios manifiestamente inconvenientes  establecida en el artículo 66 in fine del TOCAF y que si bien, no se estableció, se infiere de las actuaciones que se configuró dicha hipótesis, pero corresponde que se establezca   expresamente;
3) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que se calificaría a los oferentes,  tomando en cuenta varios factores de ponderación y  sin embargo, en el análisis de la oferta recibida para los  Renglón 1 y 2   el Organismo se limitó a señalar que la misma cumple desde el punto de vista técnico con todos los requisitos,  sin agregar el detalle del estudio realizado, indicando el cumplimiento de cada factor,  lo que hubiera resultado conveniente a efectos de generar mayor certeza en el proceder de la Administración; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Téngase presente lo expresado en los Considerados  2)  y 3);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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